
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

           
Bogotá, D. C., 30 de marzo de 2022 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01643 

 

 

Vencido el término dispuesto en auto del 17 de septiembre de 2021 (No. 35), sin 

que la parte demandada representada por curador ad litem, hiciera algún 

pronunciamiento adicional, se ordena CORRER TRASLADO al ejecutante por el 

término de diez (10) días de las excepciones que ya habían sido propuestas por 

la pasiva (No. 33 - 34), conforme lo dispuesto en el art.  443 del Código General 

del Proceso. 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en el numeral 25 y encontrándose 

reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería al 

abogado WILLIAM DAVID GUERRERO PÉREZ como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

A su turno, conforme al escrito obrante en el numeral 38 y encontrándose 

reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería al 

abogado DIEGO FERNANDO BERMÚDEZ LINARES como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 12 

 
Fijado hoy 31 de marzo de 2022 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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#2019-01643 contestación demanda y presentación excepciones de mérito ejecutivo Pearson Educacion de Colombia S.A.S.-
Books and Future B&F S.A.S.

ROSA BUSTOS <rbustosc1@outlook.com>
Lun 30/08/2021 10:22 AM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  direccionlegal@recaudosempresariales.com <direccionlegal@recaudosempresariales.com>; yovany.tafur@pearson.com <yovany.tafur@pearson.com>; rbustosc@hotmail.com
<rbustosc@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
J 68 CM #2019-01643 contestacion curador ad-litem Pearson-Books.pdf;

Señores
Juzgado 68 Civil Municipal
Ciudad

Buenos días,

Les remito memorial en que contesto la demanda y presento excepciones de mérito, en el proceso ejecu�vo #2019-01643 de PEARSON EDUCACION DE
COLOMBIA S.A.S. contra BOOKS AND FUTURE B&F S.A.S., con copia a los correos de la parte demandante.

Me permito anotar que el proceso se encuentra al despacho desde agosto 19 de 2021, y dice "venciendo traslado de no�ficación"; y el traslado de
no�ficación vence hoy 30 de agosto de 2021, ya que la diligencia de no�ficación personal se sur�ó el 13 de agosto de 2021.

Atentamente,
Rosa Adelaida Bustos Cabarcas
Curadora ad-litem de la parte demandada
rbustosc1@outlook.com
rbustosc@hotmail.com 
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